
No 291 75-MAG-SALUD 
EL PRESIDENTE DE LA REPI~BLICA 

Y LOS MINISTROS DE AGRICULTURAY GANADERIA, 
Y DE SALUD 

En uso de las facultades que les confiere el artículo 140, incisos 3) 
y 18) de la Constitucibn Política, la Ley No 7064 de 29 de abril de 1987, 
Ley de Fomento a la Produccióti Agropecuaria, que incorpora la Ley 
Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería, la Ley N" 6243 de 2 
de mayo de 1978, Ley de Salud Animal, la Ley No 5395 de 30 de octubre 
de 1973, Ley General de Salud, la Ley No 5412 de 8 de noviembre de 
1973, Ley Orgánica del Minister+o de Salud y IaLey N" 6227 de 2 de mayo 
de 1978, Ley General de la Adminisíración Pública. 

Considerando: 
loQue mediante Decreto Ejecutivo No 28085-MAG-SALUD, de 

26 de julio de 1999, se creó la Comisión Asesora del Poder Ejecutivo con 
el objeto de elaborar una propuesta del Sistema de Inspección Sanitaria en 
los establecimientos que reciben, procesan y empacan productos 
pesqueros para la exportacián. 

2'-Que aún cuando se tuvo un inter6s de conveniencia y 
oportunidad al momento de creación de dicha Comisión y que la misma 
inicio funciones en un afán de colaboración con el Poder Ejecutivo, se ha 
determinado que por fines y competencia es la Dirección de Salud Animal 

del MAG la que debe encargarse de elaborar la propuesta del Sistema de 
Inspección Sanitaria indicada y participar de la misma en temas 
específicos o en forma Ad Hoc a los actores o interesados que interactúan 
en dichos procesos. 

3'-Por las razones anteriores, es necesario proceder a derogar el 
Decreto Ejecutivo que creo la Comisión mencionada. Por tanto, 

Articulo lo-Se deroga el Decreto Ejecutivo No 28085-MAG- 
SALUD, de 26 de julio de 1999, publicado en el Alcance No 69 a 9 
GncCeta No 182 del 20 de setiembre de 1999, debiendo la Comisron 
instaurada remitir y entregar la documentación que se hubiere generado en 
razón de sus funciones, a la Dirección de Salud Animal del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

Articulo 2 o R i g e  a partir de su publicación. 
Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los dieciséis 

días del mes de noviembre del dos mil. 
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERR1A.-Los Ministros 

de Agricultura y Ganadería Alberto Dent Z., de Salud, Dr. Rogelio Pardo 
Evans.-1 vez.-(Solicitud No 889).-C-6670.-(87545). 


